
■lim. 217. Martes 10 de Marzo de 1885 38 «dots* de peseta^

th le tin ©îicinî
DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.

Baa leyes y las dlspostelones del Cobler- 
oo sou obllseterlas pare la capital de pro 
vlnela desde qne se pnbllean oflelalmente 
®» ella, y desde enatro días despues para los 
*e*Aa pueblos de la aUsma provincia. (Ley 
*® * de Norlesibre de 18SV.)

SUSCRICION PARTICULAR.

Un mu en Córdoba. PUi. 8 Id. (aera, 4
Trimutre id.. . . 8*85 > 11‘86
Seiiid.......................... 10*50 > M‘50
Un año......................... 88 >45

Ss publiea todos los dios escepto tos Domingor.

Lu leyes» órdenes y ananeloo ^ue se man 
dea pnbllear en los «Boletines ofletales» se 
bu de remitir al Gefe politico respectivo, 
por rayo conducto se pasarán ó los editores 
de loa mencionados periódicos. (Ordenes de 
* de Abril» de 3 y SI de Octubre de 18*4).

Presidencia 
^®I Consejo de Ministros;

SS. MM. y Aguate Real Fami- 
ba continúan en este Corte sin no- 

^6dad en an importante aalud.

^tierno civil de la provin
cia de Córdoba.

„ Núm. 601.
oteticion naoional en favor da loa 
P’^udicadoa por loa terremotos 
511« provinoiaa de Granada y

Pta. eta.

Sorna anterior (1) 38628 94
^08 vecinos de la villa de 

®«jo 69 08

Total 38688 02
Córdoba 9 de Mano de 1886.

El G ibemador» 
___ /e«í«w Garda y Espinosa, 

jO Vaáae el«Bolatin oficial» de 
® Marzo.

p Núm. 503. 
^oienor de la partida que figara 
J® la ciroalar precedente da este 

obierno, sobre anzilioa A lu vío- 
®w de loa terremotos.

Pla. Cta.

Obejo.

;’®»rdo Torres Rabio 
^®86l Utano Morillo 
*«tt Navarro y Medina 
îî?/* '^“^'^’Po G«»de 
J^’to Galan Moreno 
*“tonio Martines

^*''** Garcia
. Antonio Molero Lopes 

Beatriz Padilla 
«bel a^ Barrios

• redro Rnis Femandei 
l-ttflíino Sanahoi

a
3
2
1

60
60
26
86
16
30
20
26
86

D.Franoisco Doval 
D.* Teresa Morillo 
D. Benito Ferales

Antonio Pedrajas 
Antonio Garaia

D.* Beatriz Delgado
D. Pedro Nieves Pedrajas

, D.‘ María Josefa Rodríguez 
’ Francisca Pastranoa Lo- 
j P««

D* Juan Leon Galan
D." Nieves Moreno
D. Joan Garraoedo 

Manuel Muñoz
, Matias Rodríguez
i Miguel Rodríguez Lopes 

: Juan Estóban Redondo
| José Martínez
I Juan Herrera '
1 Juan Antonio Diaz
4 Ricardo Morillo
) D.* Catalina Buia 

D. Juan Padilla
| Juan de B. Kseudero 
' Franoisco R. Izquierdo 
i Ildefonso Padilla
1 Juan Salas Raiz

; D.* Juana Laque
. D. Ildefonso Garcia
i Francisco Maria Luque
| Migael Ruiz
j Francisco José Vaquero
1 Francisco Díaz
> Joan Leal Gonzalez
• Antonio Alcaide
i Juan Villarreal

. Joan Fernandez
1 D.- María Leonor Correa
■ D.Marcos Savariego.Roiz

i
 Marcos Savariego Soto 

Federioo Torres
D,* Federica Romero
D. Joan Velaza

Pedro Regalon 
Bartolomé García

D.* Maria Ruiz
Varios jóvenes que iban dl- 

virtiéndose el Carnaval
D.* Antonia Egear 

Laureana Perales 
Catolint Barrios

26 D. Cristino Amor
80 Bartolomé Garcia Ventero
26 D.* Ana Padilla
60 D.Bartolomó García Najar
06 Juan Fuentes
18 MaroosSavariego Estrada
10 Francisco Egear
26 Pedro Barrios Romero

D.* Ramona Egear
90 D. J. G.
60 Joan Toledano
26 D." Isabel García
26 D.IIdefonso Garcia Flores
25 Manuel Caballero

Antonio Gonzalez
i Juan Ruiz Molina

26 Antonio Toledano
I D.* Catalina Luna

06 D. Ildefonso Vaquero
Antonio Verdejo

10 Miguel Rodrigoez Calero
10 D.* Luisa Hernández

2 60 D.Francisco Sánchez y com
10 pañero!
60 L. Cid
60 Acisclo Raíz

1 Diego Ramires Navas
10 Manuel Gañan
29 Manuel Herruzo
10 Antonio Garoia Barrios
14 Pablo Garcia
75 Antonio Navarro
10 Entiqae Juares
10 Joan Eloy Raíz

3 Manuel Diaz
26 Antonio Moreno
26 . Miguel Florea
10 D.* Josefa Sánchez
10 D. Bartolomé Blaneo

1 D.' Juliana Herraiz
1 ' D. Francisco Maria Luque

60 Jacinto Siruela
10 Pedro Herraiz
10 D.* María Izquierdo

l D. Bernabé Diaz Cano
02 José Chaparro

1 Francisco Escribano
46 D,* Tomasa Amorós
(0 D. Manuel Caballero, hijo
26 Antonio Sanche! OutíUo
90 p.* Maril Oaao

26 Juan P. Molinos 1
35 D.* María Ibar 26

10 D.'María Dolores Luque 60
05 D José Gavilán 60
20 Migael Morales 12
06 D.* Maria Pedrajaa 19

D, Juan Caballero 60
(2 D.* Isabel Perales 60
10 D. José Fernandez 26

05 
10
06
10
07 ’
10
10 
05
60

i
26
60
26

35
10
05
95
25
10
26
15 
JO
25 
05
26 
(0
10

10
25 
10
60

D, Migael Leon 1
Migael Garcia 60

De la asooiacion de Carnaval 8 50
D.* Bárbara Escribano 25
D. Luis Garcia 1
D.* Beatriz Flores 20
D. Francisco Amorós 26

Diego Cerezo 26
Nicolás Ferales 1

Total 69 08
Córdoba 9 de Marzo de 1886.

El Gobernador» 
Joaqain Garda y Etyinota.

Núm. 499.
El Alcaide de Almodóvar del Rio 

partiolpa à este Gobierno, que en la 
posesión denominada Colamou, tér
mino de Posadas, ha aparecido un 
cerdo primal, cerdao, hoja de higue
ra en cada oreja y sin hierro ni due
ño conocido.

Lo que he dispuesto se publique 
en este periódico oficial para cono
cimiento de la persona é quien per
tenezca,

1 Córdoba 9 de Marzo da 1885.
El Gobernador, 

Joaqain Garday Etpinota.

26 
15 
95
25 
26 
16
10 
06 
06
10

Núm. 600.
Diputación provincial 

de Córdoba.

Carreteras.
Acordado por la oomiilon provin

cial en sesión de 6 del actual la eje- 
cacioudé Jas obri« de luatro kilóme-
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tr^s dAftfirmado y el íenpío de ma- ' 
terif lee oenAsarwe para la coBRerva- 
cioD de dichoi kilômetroa en 1« car- 
reteiii de C»brs & Kneva Cart» ya y 
llan.^8 de 0. Jean, h^brA d? proced’ r- 
66 al remate en pública «ubasta de Isa 
mercionadae obris, cuyn praanpaes- 
to dp contrata a-ciendo à la snma de 
4fl5:¿3 pesetas 60 céntim' i.

L* sabsata as vérifie rà ante el 
Sr. Gobernador civil de la pr<<v;iioia 
ó el Sr. Vicepresi lent'? de la corn’s en 
provincial por deieaacion de aqael, 
en su despacho oficial calle de Car- 
ret -ras númerr. 7 el día 21 del co’"- 
nento mes de Marzo ¿la oca de la 
tarde, quedando entro tanto de maní* 
fieato en la Secretaría de esta Corpo
ración, para conocimiento del públi
co, el preanpucato j condiciones cor
respondiez tea ¿ dich? servicio.

Las propoBicir nos se presentarán 
en rtiegns rerradoa, arrtg'ándosa si 
ajunto modelo, y la cantidad que ha 
de conhigaarse prúviamente, como 
garantía para tornar parte en la Íi- 
cite clon, será la de 2477 pesetas, de
biendo acompsfiares á cada pliego la 
cédu a personal del postor, y el do- 
enmento qus aore lite haber realizado 
el depósito, del modo que provienen 
las bases económicas. En el caso de 
que resultaren dos ó mu proposicio
nes iguales, se celebrará nniesmen- 
te entre sos autores una segunda su- 
tasts, siendo la primera mejora de 
600 pesetas, y quedando las demás á 
voluntad de bs postores, siempre que 
no bajen de 400 pesetas.

' Nc se admitirá proposición aigu 
isa que 00 se tjuabe al modelo ó deje 
de acompafiar los documonton de que 
queda hech? mérito.

Cór iobi 7 de Marzo de 1885.—El 
Vicepresidente, Mariano Lopez Mo
grovejo.

Modelo de proposición.
D. F. de T. vecino de...., entera

do del anunoio publicado con fe
cha.....y da las coadiciunes y requi
sitos que se «ztfÿen para la adjudica
ción en pública «abasta de las obras 
de cuatro kilómetros de afirmado y 
el acopio de materiales oecesarios pa
ra la cooservacion de dichos k ome- 
tros oc ta carretera provincial de Ca- ; 
bra a Nueva Cartaya y Llanos de don 
Juan, tpzo 5.' (antes 4,".) se coin- ; 
promete à tornar à su cargo la cous- ; 
truccion ce la misma con estiictá ' 
eugeeion A los expresados requisitos < 
y condiciones, por la cantidad de  j 
(aquí la proposición que se haga ad- i 
mitiendo ó mejorando lisa y llana- j 
mente el tipo fijado, pero advirtién- 
dose que seri desechada toda pro- j 
puesta en que no se exprese determi ' 
nade menu la cantidad en pesetas y ' 
cóntimos esenua^en letra, por la que 
el postor se compromete á ejecutar 
Iwobras.} * - . 

(Fecha y firma del interesado.)

Núm. 437. 
¿unta provincial 

de insirucc ou pública
de Córdoba. ,

Extracto de loe Reuerdos tomados ^ 

por la Junta en la sesión del'día 
10 de Febrero de 1885, presidida 
por el señor Gobernador interino 
D. Juan Bautista Jiartin,
Aprobar el acta de la sesión an

terior.
Quedar enterada de que el se

ñor 1), José del Rio de la Bandera, 
Director interino de la Escuela 
Normal de Riaestros, comunica la 
posesión eu dicho cargo, y ofrece 
a la Junta las seguridades de su 
mas atenta y respetuosa conside
ración.

De que por ei Rectorado se es
pidió nuevo título administrativo, 
con la dotación anual de JoG pese
tas 25 céntimos, á la IBaestra de la 
escuela de niñas de Sileras.

.Dc,que el mismo Centro ha con
cedido un mes de licencia al Re
gente de la escuela práctica agre
gada íi la Normal de Maestros.

De haberse public ado en el «Bo
letín oficial» la eucular relativa á 
los llaestros.,que .solicitan escuelas 
por traslado y las renuncian sin to
mar posesión, y la relación de los 
ingresos efectuados por la Sucursal 
del Banco de España durante el pa
sado mes dé Enero, para el pago' 
de laé atenciones de primera ense
ñanza.

De que del arqueo efectuado el 
dia 8 dei presente mes resultaba en 
la Caja especial de primera ense
ñanza una existencia de 6492 . pese
tas j' 2 céntimos.

De que se devolvieron á los Al-, 
caldea de ¡Santa Eufemia, Villahar
ta y Conquista los padrones de los 
niños comprendidos en la edad es- 
colar para que loÍ8 manden duplíca- 
dofej^y de que se dijo al de Torre- 
campo que la propuesta dé premio 
al Maestro D, Manuel Cáceres la 
haga la Junta local, justificando los 
extremos que abraza el art. 6.’ del 
Real decreto de 23 de Tebrerd de' 
1883, y el 10.° del de 5 de Octubre 
del mismo año.

De que el Alcalde de Villavi
ciosa participa haberse encontrado 
local apropósito para la segunda 
escuela de niñas.

De que el de La Carlota remite 
él certificado de posesión del auxi
liar interino de la estuéla de niños.

De que, autorizado por él Ayun
tamiento, ha alquilado él Maestro 
de la escuela de adültos’de Lucena 
una nueva casa para él año econó
mico próximo, en 638 pesetas 75 
céntimos.

De que el Maestro de la esque
la incompleta de Quintaim ha vúel- 
to á encargarse de . su desempeño, 
cumplida la licencia quo ee le con
cedió. -

De haber sido aprobado por 
el Rectorado el nombramiento de 
auxiliar interina de la esencia dé ni
ñas de La Carlota, beCho á favor de 
Dz Rosario Aguilar, la que, según 
mauifiesta el Alcalde^- se halla dea.

ent^téfiando accidcntálmeníé dicho 
cargo desde el dia 1.° del mes ac
tual.

Acordó pasar con favorable 
informe á la Exema. Diputación 
provincial las cuentas correspon
dientes al mes de Enero anterior, 
de la Escuela normal de' Maestros 
y de la de Maestras.

Remitir á la Superioridad la re
nuncia que, antes de tornar pose
sión, ha presentado el Maestro elec
to de la primera escuela elemental 
de niños de Aguilar.

Comunicar á los Centros Direc
tivo y Escolar, y al Habilitado, la 
fecha en que ha jomado ppsesion el 
Maestro dé la primera escuela de 
uiño'3 de Villanueva de Córdoba.

Prevenir al anterior Cajero de 
los fondos de- primera enseñanza 
que en todo él ebrriente mes entre
gue las cuentas que le correspon
den por el tiempo que, durante el 
ejercicio ecoiiómico que rige, des- 
^JÍÉÚP d-ieW^ cargO) respectivas al 
periodo de ampliación de 1^3 á 
84,-y al ordinario del presente.

Aprobar y remitir á la Excé- 
léñtísima Diputación provincial las 
cuentas de material que, corres
pondientes al segundo trimestre del 
corriente año económico, ha pre
sentado el actual pajero D. Rafael 
Blanco, participamio á la misma 
que en fecha 5 del presente mes se 
hizo cargo dicho señor de las dos, 
cajas que para la custodia de fon
dos se han adquirido.

Acceder á que referido Cajero 
continúe depositando en la Sucur
sal del Baíico de España las sumas 
que reciba, previhíénddlé jas for
malidades que al efecto deben Ue- 
narse, así como para retirar e,xpre- \ 
sados fondos.

Ver con satisfacción que los 
Maestros y auxiliares de las escue-, 
l'as públicas de Santaella ceden un 
día de sus respectivos haberes para 
socorro de las victimas de los ter- 
remótos, y pasar al Efábilitado la 
comunicación que coñ tal motivó 
diiúgen para los efectos que pro-' 
ceden.
■ Interesar del, Sr. Gobernador 
proceda contra el Alcalde de.Doña 
Mencía, por venir desatendiendo 
las órdenes que se le han dirigido 
Jara que remitiese úu informe de la 
Junta local, relativo al concepto 
que formó dé la escuela elemenfal 
de piños en lós exámenes efeetna- 
dos'el mes de Julio último.
., Aprobar y remitir ai Alcalde de 

Belmez, para que lo entregue ai 
Maestro, el presupuesto de mate
rial, adicional al del año económico 
corrieute de la escuela de niños de 
Pueblonuevo,,.

Comunicar ai ilabilitado U fe
cha en que tomó posesión el susti
tuto interino de la escuela de niños 
do Dos-Torree y haberes que debe

acrcditarlc, así couw al Maestro 
propietario.

Remitir á la Junta local de pri
mera enseñanza de Aguilar copia 
de los Estatutos de las escuelas de 
fundación de Laguna de Cameros, 
provincia de Logroño, por que han 
de regirse las que deben crearse en 
la aldea de Zapateros, en cumpli
miento á las cláusulas del testa
mento otorgado por D. José Gre
gorio Garcia de Leaniz, vecino que 
fué de aquella ciudad, iuteresándole 
manifieste el estado cu que se halla 
la construcción de locales para di
chas escuelas.

Desestimar una instancia del 
Maestro de la primera escuela ele
mental de niños de Cabra, en soli
citud de que le abone el Ayunta
miento 200 pesetas qué percibía en 
concepto de alquiler de casa,' por 
constar del informe del Alcalde que 
aquella se la facilita la Goqioración" 
municipal. u.®»*^ 

... Mandar cop favorable informe, 
ai Rectorado una instancia del 
Maestro de la escuela elemental de 
niños de Carcabuey, solicitando un 
mes de licencia.

Expedir certificadp de aptitud 
para el desempeño de las escuelas 
incompletas de la provincia á doña 
Matilde Fuentes, que lía sufrido ÿ 
sido aprobada en el examen que 
previene la ley, en la Escuela Nor-, 
mal de Maestras^

Interesar del Alcalde de La Car
lota satisfaga el Ayuntamiento al 
Maestro de la escuela de niños 396 
pesetas 25 céntimos que le adeuda 
correspondientes al 4.® trimesti'c del 
pasado año económico de 1881 á 
1882. ■

■ Con lo que terminó la sesión.— 
P.'A.’D, L. J., El Secretario, NicO' 
lás Dalmau. >

Núm. 492. '
. Papa qae eu los jM’ósupue3*o® 

municipales del próximo afio eco
nómico de 1883 á IBFó no resudo 
ext’^afimitaeiop en el capítulo res
pectivo á primera eoseñanza, b^ 
acordado la Junta publicar la reía' 
cion de las cantidades que por eX' 
presado concepto se han de cousit' 
uw ea, caJa uno de los presupues" 
tos de tos pueblos de esta provine’^ 
para el sostenimiento, de las es cus
ías públicas estableoidasj y que 1®® 
corresponden con-arreglo á la leí' 
las cuales no pueden 'sufrir altéra* 
cich, por ser de Carácter obliga*®' 
i*íó y estar fljidas ebn estricta áb' 
jecioná las disposiciones vigíút®® 
00 el ramo de instrucción publié®*

Córdoba ? de .Marzo de 1885*'*' 
i El Gobernador Presidente, Joaqu'b 
■ Garcia y Eepiuosa.szEl Secretad®' 
1 Nicolás Dalmau.
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RELACION de lag oaniidades qua por obligaciones dé priinora énseñanza deben consignar los Ayuntamientos de los pueblos de esta provincia en 
eus respectivos presupuestos para el próximo año ecoDÓmico de 1885 á 86, como gasto obligatorio, de conformidad À lo prevenido en loa artícu
los 191 y 195 de la ley de instrucción pública de 9 de Setiembre de 1857, disposición 1.’ de la Real ó rd en de 4 de Febrero de 1880, órden de 7 de 
Agosto de 1882, ley de 6 de Julio de 1883 y Reales decretos de 4 de Julio y 6 de Noviembre de 1884.

Personal. Eletríbucíones Material. Alquileres. Total,

Pts. Cts. Pts. cts. Pts. cts. Pts. cts. Pts. Cts.

Escuela práctica agregada á la Normal de Maes*
tros 2250 475 843 75 » 3568 75

Auxiliar de la anterior 1125 > > 250 1375
Escuela elemental de niños del distrito de San Mi

gnel 2000 475 500 750 3725
Id. id. id, del id. de la Catedral . 2000 475 500 900 3875
Auxiliar de la anterior 1000 » > > 1000
Escuela elemental de niños del distrito de Santa

Marina y San Andrés 2000 475 500 500 3475
Id. id. id. del id. de la Magdalena y Santiago 2000 475 500 750 3725
Id. id. id. del id. de San Pedro y Ager quia 2000 475 500 760 3725
Id. id. id. del id. del Alcázar Viejo 2000 475 500 675 3650
M. id. id- de) id. del Espíritu Santo 2000 475 500 675 3650
Id. de párvulos del distrito de la izquierda 2275 475 500 875 4125

Córdoba Auxiliar de la anterior 1137 50 > > > 1137 50
Escuela de párvulos del distrito de la derecha 2275 475 500 750 4000
Auxiliar de la anterior 1137 50 > > > 1137 50
Escuela de adultos del distrito de la derecha 2000 475 600 750 3726
Id. id. del id. de la izquierda 1000 350 250 600 2100
Id. práctica agregada á la Normal de Maestras 2250 > 562 60 V 2812 50
Auxiliar de la anterior 1125 > »^ 760 1875
Escuela elemental de niñas del distrito de Sau Pe*

dro y Agerqnía 2000 275 500 760 3525
Id. id. id. del id. de San Lorenzo 2000 275 500 750 3525
Id, id. id. del id. de San Andrés y Santa Marina 2000 275 600 750 3525
Id. id. id. del id. de la Magdalena y Santiago 2000 275 600 750 3525
Id. id. id. del id. de la Catedral 2000 275 500 900 3675
Id. id. id. del id. del Espíritu Santo 2000 275 500 675 3450
Id. id. id. del id, del Alcázar Viejo 2000 275 500 675 3460
Premios » > > > 600

Suma 45575 7500 10156 25 14125 77856 25

Escuela elemental de niños 1100 275 275 500 2150
Auxiliar de te anterior 456 25 > > 50 506 25

^óamuz, , . . , Maestra sustituida de la primera escuela elemental
de niñas 550 > > 200 750

Id. sustituta de la misma 550 183 33 275 200 1208 33
Segunda escuela elemental de niñas 1100 183 33 275 350 1908 33
Premios > > > » 40

Suma 3756 25 641 66 825 1300 6562 91

Escuela superior de niños 1625 406 25 406 25 200 2637 60
Primera escuela elemental de niños 1375 343 75 543 75 200 2262 60
Segunda id. id. id. 1375 343 75 343 75 200 2262 50
Escuela da párvulos 1650 412 50 343 75 200 2606 25
Auxiliar de la anterior 825 » > > 825

Aguilar Escuela de adultos 1000 275 275 200 1750
Primera escuela elemental de niñas 1375 229 16 343 75 300 2247 91
Segunda id. id id. 1375 229 16 343 75 500 2447 91
Tercera id. id. id. 1375 229 16 343 75 600 2447 91
Escuela elemental de niños de Zapateros 625 156 25 156 25 250 1187 50

* Id. id. de niñas de id. 625 104 16 156 25 150 1035 41
Premios > > » > 76

Soma 13225 2729 14 3056 25 2700 21786 39

Escuela elemental de niños 825 200 206 25 130 1361 25
Maestra sustituida de la escuela elemental de niñas 412 50 > > > 412 50
Id. sustituta de la misma 412 50 125 206 25 130 873 76
Premios » > > » 25

Suma 1660 326 412 60 260 2672 50

(8« oontínnará.)
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Núm. 493.
Administración da contri
buciones y rentas de la pro

vincia de Córdoba.
HtllindoBe vseante el ea ten co si 

lo en Csítel del Campo, término 
de Priego, ae «nancie al púb ico para 
<506 las peraoDas que se créas con 
derecho á dosempeñarle, presenten 
sus e jUcitades documentadas en est» . 
Administración, en el término de 16 
días & contar desda el en que apares* 
os el presente inserto en el «Boletín 
oficial.’

Córdoba 7 de Marzo de 1885.—El 
Administrador de contribuciones ; 
rentas, Feliciano Manilo.

Núm. 478.
Alca! lía constitue'onal 

de Torrecampo. -
D. José Campos y Blanoo, Alcalde 

acnstitncional de la misma.
Hago saber: que debiendo proce- j. 

derse por la Junta pericial 4 la for- ; 
macion del apéndice 4 el amillara- 1 
miento de eata villa que ha de servir 
de base al repartimiento da inmue - • 
bles, cult Ivo y ganadería para el año . 
económico emtante de '1885 á 86, 
prevengo a todos loe cu ños de fin
cas rústicas, arbanasy ganaderos el , 
deber en que se encuentran de dar Í 
relación eú esta Secretaria de las al- | 
teiaciones que hayan tenido en an j 
riqueza dentro del término de iO dia?, | 
4 contar desue is inserción de este * 
souncio en el <Boletín ofioial» de la | 
provincia y el qne asi no lo verifique 1 
trascurrido el plazo señalado no le, 
serán oídas sus reclamaciones por 
justas que sean,

Torreoampo 2 de Marzo de 1885. 
—El Alcalde, José Campos y Blanco. 
—El Secretario, Alfonso Crespo.

Núm, 490i 
Alcaldía constitucional 

de Bujalance.
D. Jnan de Castro y Castro, segando 

Teaiente y Alcalde accidental de 
esta ciudad.
H:igo saber: qae acordada por el 

ilnstre Ayontamiento que acoiden- 
talmente tengo la honra de presidir 
la construcción y colocación de 10 
asientos dobles de piedra can baran
da de hierro para el salón de paseo 
de la plaza da Alfonso XII, se saca 
4 suba8la dicha obra en cuanto se 
reflere 4 la piedra y colocación por 
él término de 15 días, debiendo ve- 
pficaree el remate 4 las 13 del día 
22 del corriente mes en estas Casas 
oapitularei, bajo la presidenoia del 
Sr. Alcalde ó del Teniente ó Conce
jal en qnien delegue con asistencia 
de otro Sr. Cocceja 1 nombrado por 
el Ayuntamiento, siendo el tipo de 
diaha obra el de 21jíO pesetas: las de- 
©M OQBdlewjies lesaltan de los 

planos, prAsapneBto y pliegos que 
se hallan de manifiesto en esta Se
cretaria.

Li que se hace público para co
nocimiento de los que quieran inte- 
resarse en dicho acto,

Bujalance 6 de Marzo de 1885 — 
Juan de Castro.

Núm. 494.

Alcaldía constitucional 
de Alcaracejos.

D. Francisco Cruzado Espejo, Alcal
de oonstitncíonal de esta villa.
Hago saben que debiendo procs- 

derse por la Junta pericial 4 la recti
ficación del apéndice al amillara- 
miento qne ha de servir de base al 
repartimiento de la oontribacion de 
inmuebles, cultivo y ganadería cor 
raspón lente al prójimo año econó
mico de 1885 4 86, los vecinos y ha
cendados forastero# qua' hayan su
frido alteraciones en su riquei'a, es
tén en el debér de presentar én esta 
Secretaria de Ay untamiento nota cir- 
cuostaaoiads de las mismas en el 
término de treinta dias; en la inteli
gencia que trascurrido dicho plazo no 
serán oidaa ni admitídia las que se 
presenten.

Alcaracejos 5 Marzo de 4885.— 
Francisco Crnrado.—Tomás Rojas, 
secretario.

Núm. 483.
ArtUlacia de campana. .

3? Regimiento montado!
Debiendo procederse 4 cubrir por 

oposición cuatro plazas de obreros 
-herraduras de segunda y una de for
jador de la misma clase, con arreglo 
al Reglamento aprobado por Real 
Órden de 21 de Diciembre último, los 
aspirantes á ellas elevarán sai ins- ■ 
tanoias documentadas al Sr. Coronel 
del Regimiento para antes del 18 de. 
Marzo próximo en que se reunirá la 1 
Junta del Cuerpo, ante la cual prao 
ticarán los exámenes los solicitantes ! 
que reúnan los requisitos aigaientes: ; 
P+ra obrero herrador de segunda ' 

clase. j
< .■ Saber leer y escribir. 1
2.* No eseeder de 30 años deedad , 

si han de ingresar por primara vez > 
en esta clase. _ j

3 .' Tener buena conducta corn- 1 
probada por certificado de las auto- ' 
tidades locales, de los cuerp'B, eata- ^ 
bleoimientcsó empresas particulares ! 
en que hayan servido, |

4 .’ Tener titulo profesional ex- i 
pedido por algún establecimiento i 
oficial ó privado de repotacion oono- j 
cida ó bien haber desempeñado la j 
profesión al frente de algún taller en j 
población que no baje de 3000 almas, 1 
pagando la matricula correspondien- 5 
te y por último el haber sido deola- f 
rados aptos por la Junta de los Caer- ; 

; pos Montado# del Ejército en otros ¡ 
íxáiwae#, I

5 .‘ Tenér la robustez y buena 
conformación necesarias para sufrir 
las fatigas del ser vicio militar.

6 .* Hallarse libros del servicio 
militar activo ó haber eatíngoido los 
tres años de servicio obligatorio en 
esta sit nación.

Losaspirantes deberán poseer loa 
oonocimientca que ácontinuación se 
expresan:

1 .’ Anatomía completa del casco, 
conocimiento de sus enfermedades 
propias y modo de tratarías y exa
men de sus efectos mas comuneo con 
el procedimiento para enmendarios 
ó corregirlos.

2 .” Nociones de anatomía de loa 
remos del ca bailo y molo, conoci
miento de la importancia de su con
formación.

3 .* Nociones de cirugía menor y 
práctica de los apósitos y vendagee 
en todas las regiones del broto.

4 .* Arte completo de herrar en 
frío y 4 fuago.

Concluido el examen teórico, se 
pteará A la práctica en la que los as
pirantes ejecutarán operaciones Ce 
herrar cascos defectuosos hasta pro- 
probar so aptitud.
Para obrero forjador da segunda 

clase.
Los ejercicios de exámen y admi

sión de los obreros forjadores se re
ducirán á practicar en el taller cuan
tas clases de forja se le exijan, al 
manejo de los útiles y herramienta, 
al conocimiento y experiencia de los 
hierros y demás primeras materias, 
necesarias para la buena y ecanómi- 
ca marcha de uu taller de forja.

Entre los aspirantes á estas pla
zas que reúnan las mismas notas se
rá preferido el que además sea apro
bado de oficio de herrador, ó tenga 
título de Veterinario.

Con los que en los exámenes re
sulten aprobados y sean designados 
para ocupar plazas, se celebrarán los 
contratos que marca el Reglamento 
y disfrutarán las ventajas que se les 
concede. Los obreros herradores y for
jadores de 2.* clase tendrán de suel
do 1200 pesetas anuales sin descaen, 
to, gozarán de las condiciones que 4 
esta clase se les señala y de los as
censos que en sus reepeotivís escalas 
les corresponda. Durante k# 2 pri
meros años de aplicación del Regla
mento no habrá mas qne obreros de 
2.* y pasado ese periodo se cubrirán 
las plaza# asignadas 4 la da Laclase 
que disfrutarán 1500 pesetas de suel
do para lo cual se formará la escala 
en la forma prevenida.

Los interesados qne desean ouk- 
raise con mas mioucioaiaad de sus 
obligaciones y derechos pueden ver 
el Reglamento de lá expresada clase 
en toda# las dependencias del Cuerpo 
en los respectivos Distritos y en esta 
localidad todos los días no feriados 
de diez delà me ñaua 4 cuatro de la 
tarde, en la oficina de Mayoría del 
Regimiento que ocupa el cuartel de 
la Fábrica de Tabacos.

Lo que por acuerdo de la Junta 
se hace saber para el debido conoci
miento.

Sevilla 27 de Febrero de 1885,— 
SI Üomiúüacta miyor, Jiwé Zubia,

Montó de Piedad 
y Caja de ahorros 

de Córdoba.
En este dia han ingresado en la 

Caja de ahorros 16.459 Bvn, por 56 
impoeiciones de las cuales son nue
vas 7 y se han satisfecho 10.938'14 
Rvn. à solicitad de 20 imponentes, 
2 de ellos por saldo.

Córdoba 4 de Marzo de 1885,— 
Por el Director, Rufino Gómez.

A N U N GIOÉ^.
SUBASTA.

A voluntad de su dueño se sa
can á pública subasta los pinos 
comprendidos en los pagos llama* 
dos El Cura y Los Cárabos, de la 
dehesa de Torre-Cuadro, situada 
en los términos de Filas é Hinojos, 
en las provincias de Sevilla y Huel* 
va, compuestos de unos veinticua
tro mil palos de ap’'ovephamiento, 
entre los que se encuentran gran 
número de barcales y pertigueños-

Las proposiciones se presenta
rán en pliegos cerrados, que se ad* 
mitirán, hasta el dia 15 de Ablil 
próximo, en casa del Sr. Marqués 
de la Motilla, en Sevilla, calle de la 
Cuna núm. 3, donde se encuentra 
ei pliego de condiciones.

Sevilla 12 de Febrero de 1885. 
_______________________15-13

MANUAL 
de práctica criminal qne contiene él 
procedimiento en lo* juicios de Fal* 
ta* y diligencia* preventivas dé 1(^ 
sumarios en que pueden intervenir 
los Juzgado* municipales, por don 
Fermín Abella, Allegado y Director 
del periódico «Kl Consultor de lo# 

Ayuntamientos y de los Juzgado# 
municipales.*

Acaba de ponerse 4 la venta 1* 
• quinta edición* da esto importante 
libro para uso de los Juzgados mu
nicipale*, que se ha ajustado en todo 
4 la ley de Eojuicíamiento criminal 
de 14 de Septiembre de 1882, asi co
mo 4 las leyes de Imprenta, Agua#, 
Ca^a y dornas disposiciones novisi* 
mas que con esa materia tienen re- 
laeion.

Contione, además de las oportu
nas explicaoioco# sobre competen
cia de dichos Juzgados y forma de 
proceder en las actuaciones par* él 
castigo de toda clase de faltas y de
litos, extensos y completos formula
rios para los juicios de falta* y par
las diligencias preliminares del ana 
mano, y, por último, ol lib. 3.* del 
Código penal, que prescribe lu pe
nas oorreapondientes.

14a ciroonstancia# de babera- 
agotado ya cuatro cumerona# edicíoé 
aes de este Manual demuestra #a 
indudable utilidad, especialmente 
para los funcionarios 4 quienes esté 
dedicado.

Su precio en rústica, 10 ri.; en 
holandesa, 44,

Los pedido# al Administrador dé 
«El Consultor de los Ayuntamiento# 
y 4# los Juzgados municipale#.* Pla
za de 1« Villa, i, Madrid.

ANUNCIO. ’
El tratado de Cuentas particiones 

que en Madrid eatá publicando D.An
tonio Jaquee, ea el maa complete dé 
cuantos se conocen y el único en #n 
clase.

Los pedidos 4 su autor barrio dé 
Arguelles, calle D. Martin núm. 25, 
cuarto 3,' izquierdo.

Su importe 4 peseta# adelantad##;
lípp, del «Diario d« Cúrdob4,»
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